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Nota de la Secretaría 

Introducción 

1. El presupuesto de 1989 contiene una asignación de FS 500.000 para el 
mecanismo de examen de las políticas comerciales previsto en las propuestas 
que a la sazón se negociaban en el Grupo de Negociación de la Ronda Uruguay 
sobre el Funcionamiento del Sistema del GATT. Esta asignación se aprobó en 
la inteligencia de que la suma quedaría bloqueada hasta que el Consejo, 
basándose en una recomendación del Comité, hubiese aprobado debidamente el 
gasto detallado de esos fondos para financiar exclusivamente actividades 
relativas al MEPC. 

2. El 12 de abril de 1989 las PARTES CONTRATANTES adoptaron una Decisión 
(L/6490) por la que aprobaban el establecimiento de un mecanismo de examen 
de las políticas comerciales (MEPC). En la reunión que celebró ese día, el 
Consejo encomendó al Comité de Presupuesto que tomara las disposiciones 
apropiadas en relación con los aspectos financieros de esa Decisión. La 
presente nota tiene por objeto facilitar al Comité estimaciones detalladas 
que puedan servirle de base para formular la oportuna recomendación sobre 
la asignación de los FS 500.000 incluidos en el presupuesto de 1989. 
Naturalmente, la estimación correspondiente a 1990 habría de aprobarse 
dentro del presupuesto del GATT de 1990. 

3. La Decisión relativa al MEPC, cuyos elementos fundamentales se exponen 
en lineas generales en el anexo I de la presente nota, para información del 
Comité, establece el mecanismo con efecto inmediato y con carácter provi
sional. A la luz de la experiencia adquirida con su funcionamiento, las 
PARTES CONTRATANTES examinarán estas disposiciones al final de la Ronda 
Uruguay y, en caso necesario, las modificarán. La necesidad que se 
plantea ahora es, pues, la de establecer disposiciones que funcionen 
durante lo que queda de 1989 a escala limitada pero que sean más plenamente 
operativas en 1990 y permitan así adquirir la experiencia requerida para 
que las PARTES CONTRATANTES adopten una decisión fundada al final de la 
Ronda Uruguay. La presente nota se ha elaborado con esa perspectiva; en 
ella se consideran en primer término las exigencias presupuestarias esti
madas para el pleno funcionamiento de MEPC y, sobre esa base, se formulan a 
continuación propuestas más limitadas y especificas para 1989. 

4. Sólo la experiencia confirmará si las presentes estimaciones cons
tituyen una medida exacta de las necesidades presupuestarias del MEPC. 
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No obstante, se han confeccionado sobre la base de un pormenorizado examen 
de las implicaciones del MEPC para la labor del Consejo y de la Secretaria. 
En las estimaciones se prevén créditos para la asistencia técnica que 
puedan solicitar, de conformidad con la Decisión del Consejo, los países en 
desarrollo, así como para sufragar los gastos de traducción, reproducción y 
distribución de los informes presentados en el marco del MEPC y de los 
informes de las reuniones especiales del Consejo. Por lo que respecta a la 
dotación de personal, en las estimaciones se toman en consideración la 
preparación de los informes para los exámenes, la asistencia técnica, el 
mantenimiento de datos de los países, el control de la evolución de las 
políticas y la tarea de velar por el cumplimiento de los requisitos de 
presentación de informes. En ellas también se tienen en cuenta la prepa
ración del informe anual que debe presentar el Director General para la 
revista general. Es necesario además prever asignaciones para la dirección 
del servicio de la Secretaría que se ocupará del MEPC y para el personal de 
apoyo. 

5. El Director General ha decidido establecer en la Secretaría un nuevo 
servicio cuyo cometido primordial será ocuparse del MEPC pero que también 
asumirá la prestación de servicios al Comité de Restricciones a la 
Importación (Balanza de Pagos) y al Órgano de Vigilancia de la Ronda 
Uruguay, función ésta que existe actualmente y que requiere de la 
Secretaría un apoyo de carácter similar. Este servicio se constituirá a 
partir de tres fuentes: a) algunos funcionarios que actualmente desempeñan 
actividades de vigilancia (Ronda Uruguay y reuniones especiales del 
Consejo) o se ocupan del Comité de la Balanza de Pagos; b) transferencias 
internas y c) contratación de funcionarios, sea para proveer directamente 
los puestos asignados al MEPC, sea para reemplazar a los funcionarios 
actuales que cumplen otras funciones y que serán trasladados al servicio 
del MEPC. 

6. De la preparación de los primeros exámenes, que tendrán lugar en 1989, 
tendrán que ocuparse en gran medida los funcionarios actuales, pues los 
trámites de contratación absorben mucho tiempo. Ahora bien, la carga 
adicional que recaerá en el personal actual, ya muy absorbido por la Ronda 
Uruguay, sólo podrá soportarse durante un plazo limitado. Además de la 
preparación de los exámenes de 1989, antes de fin de año habrá que iniciar 
la labor encaminada a los exámenes de 1990. También se tendrán que poner 
en aplicación los procedimientos de presentación de informes y las dispo
siciones para la recopilación de datos. Se deberá hacer, pues, todo lo 
posible por llevar a cabo rápidamente la contratación, y la mayor parte del 
servicio deberá quedar dotada de personal para octubre de 1989. Se prevén 
tres o cuatro exámenes de países en 1989, incluidas dos de las mayores 
entidades comerciantes, y para 1990 un programa completo de exámenes, es 
decir, que abarcaría hasta 16 países. 

7. A continuación se indican los gastos del MEPC en 1990, afto entero, y 
en 1989: 
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i) Dotación de personal (sueldos y gastos comunes de personal) 

Se estima que el nuevo servicio requerirá nueve puestos del cuadro 
orgánico, más un Director , y tres puestos del cuadro de servicios gene
rales. De los puestos del cuadro orgánico, se destinarían seis y medio a 
la dotación de personal para los exámenes de los países (con inclusión del 
mantenimiento del sistema de presentación de informes, los servicios para 
las reuniones especiales del Consejo y la revisión editorial de los 
informes), medio puesto a la asistencia técnica, un puesto al mantenimiento 
de los datos de los países (incluida la preparación de la revista general) 
y un puesto a las tareas actuales de prestación de servicios al Comité de 
la Balanza de Pagos y al Órgano de Vigilancia de la Ronda Uruguay. De los 
puestos requeridos, tres del cuadro orgánico (un P5, un P4 y un P3) y uno 
del cuadro de servicios generales (G4) quedarán disponibles por medio de la 
redistribución del personal. En consecuencia, se estima que los puestos 
netos necesarios serán uno de Director (DI), seis del cuadro orgánico 
(un P5, dos P4, dos P3 y un P2) y dos del cuadro de servicios generales (G5 
y G4). Por lo que se refiere a la traducción, reproducción y distribución de 
documentos -véase el apartado v) infra-, se requerirán 720 días de trabajo 
de traductores, 720 días de trabajo de mecanógrafos (en la Sección de 
Taquimecanografia) y 360 días de trabajo de un auxiliar de reprografia. 
Las nuevas necesidades de personal se costearán en su totalidad con cargo 
al presupuesto del personal supernumerario. 

La dotación de personal para el nuevo servicio no se completará hasta 
principios de 1990. Es propósito del Director General que en 1989 el 
servicio comprenda un Director (DI), seis puestos del cuadro orgánico 
(dos P5, dos P4 y dos P3) y tres puestos del cuadro de servicios generales 
(un G5 y dos G4). La dotación del servicio se completará en 1990 con tres 
nuevos puestos del cuadro orgánico (un P4, un P3 y un P2). Los nuevos 
traductores, mecanógrafos y auxiliares de reprografia también vendrán a 
añadirse en 1990. 

a) 1990, año entero: 

El costo de un año entero de las necesidades netas de nuevos 
puestos (un Director, seis puestos del cuadro orgánico y dos del 
cuadro de servicios generales) y de los días de trabajo de 
traducción, mecanografía y reprografia es de 

FS 1.655.0G0 

b) 1989: 

En 1989, los puestos de DI, P5, P4 y P3 que hay que cubrir se 
requieren para tres meses cada uno y los dos puestos de personal 
de apoyo del cuadro de servicios generales para seis meses cada 
uno. 

FS 281.000 

La descripción de tareas para estos puestos se reserva en el 
anexo III. 
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ii) Servicios comunes 

Locales 

Para los nuevos miembros del personal (incluido el personal de apoyo) 
harán falta diez nuevos despachos. No hay despachos libres ni en el CWR ni 
en las oficinas de rué de Lausanne 80. 

a) 1990. año entero: 

Los gastos de todo el año, sobre la base de los que se pagan 
actualmente por las oficinas de fuera del CWR, serian de 

FS 216.000 

b) 1989: 

Para 1989 habrá que prever por los diez despachos adicionales un 
importe de 

FS 50.000 

Gastos de comunicaciones 

a) 1990. año entero: 

Sobre la base de los gastos actuales, los gastos de todo el año 
en concepto de telégrafo, télex, telefax y comunicaciones serian 
de 

FS 30.000 

b) 1989: 

Para 1989, esos gastos se estiman en 

FS 5.000 

Material y equipo 

a) 1990, año entero: 

El costo del año entero, con inclusión de cinco ordenadores 
personales, se estima en 

FS 49.000 
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b) 1989: 

El costo del equipo adicional que se ha de comprar, con inclusión 
de cinco ordenadores personales, se estima en 

FS 60.000 

Tiempo de ordenador y gastos relacionados con la utilización del 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos 

a) 1990, año entero: 

Los gastos de todo el año se estiman en 

FS 110.000 

b) 1989: 

Para 1989 se prevén gastos de 

FS 16.000 

iii) Misiones 

a) 1990, año entero: 

Doce misiones a un costo de 

b) 1989: 

Tres misiones a un costo de 

iv) Reuniones - Gastos de interpretación 

FS 180.000 

FS 45.000 

Como se prevé que el equipo de intérpretes del GATT preste los servi
cios necesarios para las reuniones especiales adicionales del Consejo, no 
hará falta contratar para ello a intérpretes del exterior, de modo que no 
se ocasionarán gastos adicionales por este concepto. 

v) Gastos de documentación 

El volumen anual total de los informes completos y los informes 
intermedios que presenten las partes contratantes para los exámenes y de 
los informes que elabore la Secretaria para los exámenes y para la revista 
general se estima en 1.850 páginas de texto original. Si se tiene en 
cuenta que cesará la producción de informes semestrales sobre la evolución 
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del sistema de comercio, el incremento neto de la documentación será de 
unas 1.500 páginas en idioma original, lo que equivale a 4.500 páginas una 
vez traducido el original y reproducidos los documentos en los tres idiomas 
de trabajo. Esto representa un volumen de trabajo superior a 2 millones de 
páginas de texto por año. Sobre la base de los actuales costos medios por 
página, el gasto de reproducción y distribución de los informes seria el 
siguiente: 

a) 1990, año entero: 

Los gastos anuales estimados son de 

FS 50.000 

b) 1989: 

Se estima que se necesitará la cantidad de 

FS 13.000 

vi) Gastos de imprenta 

Cada año se publicarán 16 informes de exámenes. La reproducción se 
hará en el GATT pero la portada se encomendará a una imprenta comercial y 
la encuademación también se hará fuera del GATT. 

a) 1990, año entero: 

Los gastos estimados son de 

FS 64.000 

b) 1989: 

A finales del año sólo había probablemente un informe listo para 
su publicación 

FS 4.000 

vii) Gastos totales 

a) 1990, año entero: 

FS 2.354.000 

b) 1989: 

FS 474.000 

En el anexo II figura un desglose pormenorizado de los gastos. 
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ANEXO I 

Elementos básicos del mecanismo de examen de 
las políticas comerciales 

En la Decisión por la que se establece el mecanismo de examen de las 
iticas comerciales (MEPC) se dispone lo siguiente: 

i) Se instituye un sistema de exámenes regulares de las políticas 
comerciales de todas las partes contratantes. Estos exámenes los ha 
de realizar el Consejo en reuniones especiales. Cada año se llevarán 
a cabo varios exámenes de distintas partes contratantes; además, el 
Consejo realizará cada año una revista general de la evolución del 
entorno comercial internacional. 

ii) La frecuencia con que se han de examinar los distintos países 
dependerá de su participación en el comercio total de las partes 
contratantes. Los cuatro más grandes -actualmente la Comunidad 
Europea (que se cuenta como uno), los Estados Unidos, el Japón y el 
Canadá- serán objeto de examen cada dos años. Los 16 siguientes lo 
serán cada cuatro años, y los demás, cada seis años, pudiendo fijarse 
un intervalo más extenso para los países menos adelantados. En el 
caso de las partes contratantes que celebren consultas plenas en el 
Comité de Restricciones a la Importación (Balanza de Pagos), las 
disposiciones administrativas que se han de formular permitirán 
aplazar los exámenes por 12 meses como máximo, pero sólo tendrán un 
efecto marginal en el calendario general de exámenes del MEPC. Las 
frecuencias previstas en la Decisión implican que cada año serán 
objeto de examen dos de los cuatro mayores países comerciantes, cuatro 
de los 16 siguientes y, suponiendo que los países menos adelantados 
sean objeto de examen cada 8 ó 9 años en promedio, unas diez de las 
partes contratantes restantes: es decir, un total de 16 exámenes de 
países al año. 

iii) Los exámenes de les países se basarán en informes presentados 
por la parte contratante interesada y en informes de la Secretaria. 
Las partes contratantes presentarán informes completos, siguiendo un 
modelo convenido, los años en que sean objeto de examen, pero todas 
deberán presentar su primer informe completo dentro de los cuatro años 
siguientes al establecimiento del MEPC. Asimismo, todas las partes 
contratantes facilitarán anualmente actualizaciones de las partes 
estadísticas de los informes, asi como informes intermedios cuando se 
hayan producido cambios importantes en sus políticas. La Secretaria 
ha de facilitar, previa petición, asistencia técnica a los países en 
desarrollo. Los informes que la Secretaria redactará bajo su respon
sabilidad para cada examen se basarán tanto en la información de que 
disponga como en la que le faciliten las partes contratantes objeto de 
examen; la Secretaria deberá pedir aclaraciones a estas partes 
contratantes sobre sus políticas y prácticas comerciales. 
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iv) Los informes de la parte contratante objeto de examen y de la 
Secretaria, junto con el acta resumida de la reunión correspondiente 
del Consejo, se publicarán sin demora después del examen. 

v) El MEPC sustituirá a las reuniones especiales que el Consejo 
celebra actualmente dos veces al año para examinar la evolución del 
sistema de comercio. 

vi) La revista general anual por el Consejo se basará en un informe 
del Director General. 



ANEXO II 

Mecanismo de examen de las políticas comerciales (MEPC) 

Estimación de los gastos netos adicionales: i) 1989, ii) 1990. ano entero 

1989 1990, ano entero 

I. Reuniones - gastos de interpretación 

Se supone que en las reuniones los servicios de 
interpretación estarán a cargo del equipo de 
intérpretes del GATT y que, por consiguiente, no 
habrá gastos adicionales por este concepto 

II. Sueldos 

a) Puestos 

Personal del cuadro orgánico y personal de 
apoyo del cuadro de servicios generales 

b) Gastos comunes de personal 

c) Traductores (días de trabajo) 

III. Misiones 

Duración media: cinco dfas 

IV. Servicios comunes 

a) Locales adicionales para oficina 

b) telegramas, télex, telefax, alquiler del 
equipo y comunicaciones 

c) reproducción de documentos 

d) material y equipo 

e) proceso electróniro de datos (tiempo 
de utilización del ordenador del CICE) 

V. Gastos de imprenta 

VI. Total 

FS 

Un 01, tres puestos del cuadro 
orgánico (1 P5, 1 P4 y 1 P3) y 
dos puestos de apoyo del cuadre 
de servicios generales (En total, 
12 meses de trabajo para el 
personal del cuadro orgánico y 
categorías superiores y 12 meses 
de trabajo para el del cuadro 
de servicios generales) 

3 misiones 

10 despachos 

500.000 páginas 

con inclusión de 
5 ordenadores pesonales 

tiempo de utilización 
del ordenador del CICE 

Un informe de examen 

172.000 

109.0001 

45.000 

Mantenimiento de los puestos 
necesarios para 1989, y tres 
puestos adicionales del 
cuadro orgánico (1 P4, 1 P3 
y 1 P2) y tres del de servi
cios generales (En total, 
84 meses de trabajo para el 
personal del cuadro orgánico 
y categorías superiores y 
60 meses de trabajo para el 
del cuadro de servicios 
generales) 

720 dfas de trabajo 

12 misiones 

FS 

1.000.000 

367.000 

288.000 

1 

180.000 

50.000 

5.000 

13.000 

60.000 

16.000 

4.000 

474.000 

10 despachos 

2 millones de páginas 

con inclusión de 
5 ordenadores personales 

tiempo de utilización del 
ordenador del CICE 

16 informes de exámenes 

216.000 

30.000 

50.000 

49.000 

110.000 

64.000 

2.354.000 
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ANEXO III 

Descripción de tareas para los puestos del cuadro 
orgánico y categorías superiores del MEPC 

Un puesto de Director (DI) para la dirección y administración del 
servicio que se ocupará del MEPC, su personal y sus recursos. 

Seis puestos y medio para oficiales encargados de los exámenes de 
países, quienes llevarán a cabo investigaciones sobre la política comercial 
de los países objeto de examen, incluido el mantenimiento del sistema de 
presentación de informes mediante el cual los países facilitan información 
a la Secretaría. Estos oficiales redactarán los informes de la Secretaria, 
tomando en cuenta las consultas realizadas con las autoridades nacionales, 
con inclusión de visitas a las capitales, según sea necesario. Prepararán 
las reuniones del Consejo en las que se considerarán los informes, tras 
haberlos examinado con los ponentes. Prestarán servicios en dichas 
reuniones y redactarán los informes sobre las correspondientes 
deliberaciones. 

Un puesto para las tareas actuales de prestación de servicios al 
Comité de la Balanza de Pagos y al Órgano de Vigilancia de la Ronda 
Uruguay. 

Un puesto para el mantenimiento de los datos sobre las políticas y 
prácticas comerciales de los países, que serán fuente de materiales para 
los exámenes. La persona que ocupe este puesto también se encargará de 
aportar los elementos principales para la preparación del informe destinado 
a la revista general anual, que se someterá a la consideración del Consejo. 
Se trata esencialmente de continuar la labor realizada actualmente para 
preparar las reuniones especiales del Consejo que tratan de la evolución 
del sistema de comercio. 

Medio puesto de oficial de asuntos económicos, con objeto de prestar, 
previa solicitud, asistencia técnica a los países en desarrollo cuyas 
políticas comerciales deban ser objeto de examen. 


